
Núm. 84 Viernes 13 de Julio de 1906 2 5 cents, número 

• 

DE aofiiciA DE m m 
A9VSBTBNCIA OFICIAL 

L&3g<> lo» Ureg. Alcaides 7 Sscre-
ÍM.:Í')« 7(¡cib&n ÍO-Í ¿¿uñares del JÍOLÍXÍN 
qa« Cfirrcapondan »1 ditttrilc, diüpon-
drAn quu ríe íljo it̂ mpl&r en «1 sitio 
¿¡i ítutarntra, ¿onda pemaueceri hse-
Ik ol r«oít»o del ^Ámcro siguiente.' 

Los Secretai'ios cuidarán dt tjonutr-
var los BOUE :Í>TÍÍ coleccionados orde-
aui«nit;nr>Et para au encuaitcrsaaiín, 
«üa dolerá Terifíaarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se uaacribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe-
itetaa cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mur,uo, admi-
tiéndoae solo sellos en fas sutaripciones de trimtistrej y únicamente por la 
fraccJÓD de p*0«ta que resulta. X,as suscripniones atrasttdas ee cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán l» suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aSo. 
'^únioros sueltos veinticinco céntimos dn peseta. 

ABVERTENCIA EDITORIAL 

Las dieposiciones de las autoridadeu, excepto la* que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; !o de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por c»da 11n«i de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 du Diciembre de W05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya ' 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS. M M . el REY Don Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria Eugenia (Q. D . G.) continúan sin novedad en su importante salud. 
Del mismo beneficio disfrutan todas las demás personas de la Augusta Real Familia. 

. " ' '~ (Gacela del (Ha 12 de Julio} 

MINAS CADUCA-DAS 

, , H ¡liándose e a . á e s c a b í e r t o eu él pago da¡ conón por m á s de cuatro trimestres, a'pesar de, hober:,sido,requaridos.los iiropíetariog para ef ictuai lo eo el 
termino de qumcc.nias, de los m i o u q u e á cont inuación M ozpresuc, vengo en declararen caducidad con fecha de hoy.. - . . 
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Clara 

1.005 

.378 

,379 

.380 

.523 

1.141 
1.461 
1.527 

'. . Nombre ' . 

.-de ta mina • 

H u i l i . 
Idem.. 
Idén i . ; 
Idem. . 
Idem.. 

CoEnplemooto 
Sociedad . . . . 
A u ó n i n i a . . . . 
Uaocrlita. . . . . 
A m a l i a . . . . . . . . 
María dal Olvido 
Refundida. . . . . 
A m p l i a c i ó o á 

Refundida ' . . . 
2.\;ampliaciÓD á 

• Refundida 
' ampi iac ióa » 
Refundida. . . 

6. * ampliación á 
R e f u n d i d » . . . 

7. ' ampliucioa á 
; ' Refundida. . 
Las Dos Voces, 

La Barquera. . 
L a o r e a n a . . . . . 
Casualidad. . . . 

Idem.. 
IdOili;. 
Id«m.-, 
Idem:. 
laem , 
Idem.. 
Idem., 

I d e m . . . . 

I d e m , . . . 

I l f t t n . . . . 

Idem 

Idem. . , 
Antimonio 

Hulla . . . 
Hierro , . 
C o b r o . . . 

Orzonaga. . . 
Olleros 
Vaiderruéda 
Orzonaga. . . 
U ou tan legre 

I d e m . . : . . . , 
L i Silva 
I d e m . . . . . . 
Huergas.-Y, 
Sanüb'A&ex." 
La" Silva';-.. 
I d e m . . . . . . . 

Matullana..-.' 
Cis t ié rna ' ; . . . " 
Vulderí-usda. 

atall i ioa.; .-
Vlllagató.i..-. 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Idem , 

I d e m . . . 
Uaraüa . 

Subero.. 
Astnrga. 
Castro . . 

Ayuntamiento 

Idem. 
( d e r n . . . . 
I-lum - . : 
Pola do Goraou 
ftlvares....... 
V i l l a g o t ó o . . . . 
I d e m . . . . . . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

I t e m . . . 
a raña . , 

Cist iérna . . . . . 
Astorga 
Vega Valcavce, 
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D:- Cándidp .Muf i íz , ; . 
• Santiago ROZIG. . 
> Emilio. Rodr íguez 
•. Cáucidb iluñif. . . 

Sociedad - Minora de 
Burg s r . . . . . . . . . . 

Ídem 
Idem.-.'. 
Idom. 

Nombre del dueño ' 

Busdocgo., 
O l l e r o s . . . . 
Boüar 
BusdoníJO . 

D. J.nsé Rodr íguez . 
Pedro V i l l a . ;-. . . 

Idem. , 
Idem." . . ' . . .J. . . . . 

Idem. 

í d o a . 

Idem. 

Idem. 

M e r a . . . . . . . . . . . . 
Sociedad - M . Carba-

jeda y Pomp * . . 
D. Isidro Revero.. 
» Toribio Nistal . 
• Alvaro F e r n á n d i z 

Burgos: . . 
Idem .;..;•; 
Idecu.V;;.; 
I d i ' m . . . ; . 
LeórV."."..". 
La Robla . 
I d e m . ' . . . . 
Idem. . . . ; . 

Idem'. 

Hora. 

Idem. 

I d e m . . . . . . . . . 

I d e m . • . .-;: . . . . 

G i j o n . . . . . . . 
Cistiérna . . . . 
Valdevieias. . 
iSao t ibáñez .de 

M u r í a s . . 

Fecha del reqoerlinleBlo 

Por BOLETÍN 

Día t" .Vea • Año 

Muyo. 
Idem . 

Junio . 
Mayo*. 
Idem . 

Idem 

1901! 
[90ci 

1906 
1906 
1906 

1906 

Por.notificncidn 
al interesado '' •. 

Mes • 

Mayó. 
• 

Mayo. 

Idem. 
Idem. 
Idein .-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mero. 
Idem; 

tdem.j 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

A fio 

1903 
" * 

1906. 

1906 -
1906 : 
1906-
1!¡06. 
1906.. 
1906,. 
1906 
1906 

1906 

1906 

1906 

1906 

1906 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN A los efectos de la ley y reglamento de Minería vigentes. 
León 8 de Julio de Í906.—El Gobernador, Antonio Cemiratio. 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D ü LEÓN 

•-Rl ¡ 
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OONTADüBÍADE LOS VONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Julio de 190G 

DistribuciÓD de fondos por grupos de conceptos para satistacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Uoutaduna p rov in 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Quitos obligatorios i inexeutaMet 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

CANTIDAD 

Pesetat Cti. 

c u l . 
I n s t rucc ión púb l io i : Pursojial y material 
Prisión Corrsnciün?)!: Parsoii*!, material v uocorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y do Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones da obras cientidoas, publ icación del BOUB-
TÍN OKIOIAI., timbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas. 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones i m 

, puestas por las leyes." 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN BSTIS OAPTOS 

Qattot oiUjatDrios diferiMet 

(jastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputac ión 
y dietas á los ¿ r e s . Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones . . . 

Gastos de material dé 'ofietnag. .-
Compra y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Qastos imprevistos 

SUMAN KSTOS GASTOS. 

Gastos mhtnlarios 

Subvencione.'; y material de la Imprenta provincia l . 

R E S U M E N 

Importcia los gsstos obligatorios é i nexcüsab losv 
M ; . " id . - ( l i f e n b l e s . . .• 

' I d . ;>- v i . voluntarios 

TOTAL GENBRAL. 

150 
5.400 
1.600 

30.000 

1.000 
125 

2.000 
6.500 
1.000 

47.775 • 

'700 
800 
150 

1.500 

3.150 ' 

.).500 > 

47.775 
3.150 
3.500 

54.425 

Importa e»tii d i s t r ibuc ión do fondos del presupuesto provincial para 
el mes de Ju'io d i este a ñ o . lu cantidad de ciccuecta y cuatro m i l cua
trocientas veinticinco p e s e t a s . ; ^ - r . . r.,.-^-'. / 

León 4 de j oao de ¡900.—El Contador, Satustxano Posadilla. 
•:'•': Sesióo.í le- it 'iie Julio d6 ,l906.—La .Comisión," previ , declaración de u r 
g e n c i a , , a c ó m ó «probar la presente dis t r ibución d o ' t ó n d o s , - c u y o pormenor 
se püb'jcariYec f l BOLETÍN OEIOIAL á los debidos efectos.—El Vicep.-e'siden; 
te,-?. A.y J m S : Ohauto .—El Seoictano, VicetUi Prieto.•• 

:'. Audiencia provineia! de León 

TRIBUNAL DE LO COSTEüCIOSO-ADMISISTRAmO 

Este Tribunal provincial , en pro • 
videncia dé! tres" de los c w r ' i o i t e » / 
ha tenido por mterpuerto. recurso 

' C o n t e n c i o s ó - ' - ; d m i a i s t r 6 t i v 6 ' a •- ios Z 
tañci i i de D . Fernando Ueléodez 
Mar t ínez , vecino de S i n Fenx, cuyi . 
represen tac ión ostenta el Procura
dor D . Luis Trancón Curbajo, contra 
resoluc ión del Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia, notificada el ve in 
tinueve de Abr i l ú l t imo, qua coa

firmó el . BCuérdó ' rde i A y u ñ t a m i é n t o 
de Cabi-illaaes, recaído .en expedien
te sobre supuestiTs usurpác iones rde 
terrenos,comunales y obras ojacuta-
dus.en él cauce .del rio del referido-
pueblo de San'Kólix, llevadas & cabo' 
por ¿1 recurrente. , 

\ Y en cumplimiento do lo . dispues •; 
to en el articulo treinta y seis de la 
ley reformada sobre el ejercicio de 
esta jur i sd icc ión , se publica el pre 
s e n t é anuncio á fia de q u i l leguo ú 
conocimiento de los que tuvieren i n 
te rés directo en el negocio y quisie

ren coadyuvar en él á la Adminis 
t r ac ión . 

Lfón cuatro de Julio de m i l nove
cientos seis — E l Secretario, Polc-
g r i n Benito Luoda.—Visto bueno: 
El Presidente, Ignacio Vieitez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA 

DK IA PSOVINCIA DB IBÓN 

Annnefo 

Acordada por 1» Dirección gene
ral de Contribuciones la publ icac ión 
del extravio de ia carta de pago on 
mero 285 de I n t e r v e o c i ó c ; de Ceja, 
286 =Prop ioa posteriores.—Plazos 
al con tado .=Eu 18 de Marzo de 
1871 .=D. PedroSuirez Villapadler-
na, vecino de L 9 Ó n . = C u a t r o c i e u t a 8 
veint isé is pesetas por compra de un 
puerto, t é r m i n o de CoGBal, proce-
deute de sus propios, del remate de 
25 de Abri l de 1S70, eu cuatrocien
tas veinticioco pesetas, que le fué 
adjudicado en 16 de Junio del mis
mo a ñ o . = S i i cabida 151 fanegas.= 
Expediente n ú m . 1.198, s e g ú n de
talle: 

Cúncepto 

20 por 100 por el plazo al 
c o n t a d o . . . . . . . . . 

Por 9 plazos que.auticip-, 
. veucedé iosen i 8 7 2 a l l í i H 0 
80 por... 100 por. el plazo a 

contado. 
Por 9 plazos que at . t ic ipa. . . 
Por pretni • ue ena jenac ión . 
Por derechosldie anunc io . . . 

8 50 

76 60 

32 73 
306 00 

. 1 27 
roo 

Lo.que se hace publico de con
formidad-;.á- lo- preceptuado,, en . la 
Real o r len de 1S de Mayo de 1865, 
y . transcunido el plazo de treinta; 
d ías s in ' r e cUmac ióu ' a lguna, sé 
procederá por esta In t e rvenc ión á 
expedir ia cert if ioacióu: correspoo-: 
diente. 

León 7 de Julio de 1 9 i ) 6 . - E I I n 
terventor de HdCieúda,Nicolás Aps- . 
nc io . 

AYUNTAMIENTOS 

A l e a l í i t constitucional de 
Valdefuentes del Paramo 

Las cuentas municipales corres-
póndieo tes i los años de .1904 .y 
190ó,. rendidas ;por el A lca l l e y 
'Depúbitario', se h a l l i n expuestas ai 
públ ico eñ la Secretaria de este 
A y u a t a a i i o ñ t o pó'r lórmjoo de qu io -
cé 'd ios .pa ra p i r reclamacionea. • 
. i .Valdefuéntes.del Pá ramo .9 de J ú -
lio de .lí.i06.;¿-Er'Al'ca)du, .Claudio 
Oarcia. 

Alcaidía consiimciontl de 
San Justo de I t Vega 

Les casetas municipales d j es lo 

Ayuntamiento , correspondientes a l 
año de 1905, se hallan expuestas a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento p o r t ó r m i a o d e qu in 
ce dias. Durante los cuales pueden 
los vecinos examinarlas y hacer las 
reclamaciones quecrean convenien
tes; transcurrido dicho plazo se r án 
sometidas ú la aprobación de la Jus 
ta munic ipa l y elevadas á la Supe
rioridad. 

San Justo de la Vega 9 de Jul io 
de 1906.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldia constituiiottal de 

ta ldemeia 

Se halla vacante, por renuccia del 
que la de sempeñaba , la plaza de 
Médico municipal de este A y u n t a -
mientu, dotada con el sue.do anual 
de 500 pesetas fer la asistencia de 
15 á 20 familias pobres y d e m á s 
servicios enumerados en el ar t . 2." 
del Regiameuto de Sanidad de 14 
Junio de 1891, pudiendo a d e m á s 
el agraciado contar con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, producto 
de la sociedad de vecinos pudien
tes, constituida en el Uuu ic ip io . 

Los aspirantes, que deberán re
unir las condiciones del ar t iculo 1." 
del citado Reglamento, p r e sen t a r án 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria del Ayuntamiento en el 
p azo de treinta uias, contados desde 

fia inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valderrueda 9 de Julio de 1906. 
— E l Alcalde, Faustino tiomez. 

Alcaidía coniMncumal de -
CamjioHaraya 

Durante ei p l izo de un mes es tán 
expuestas a l : publico l a s cuentas 
del Pósito correspondientes á 1901 
3 1905. ' ' > • -

Camponaraya 4 de Julio de ¡906. 
— t i Alcalde, Pedro de Prada. 

.. Alcaldía constitvaonal di 

Oarra/e 

• Tei 'ñjinádo el apéndice al amil la- ; 
ramiento de este Ayuntamiento para 
el p róx imo a ñ o de 1907, se halla ex
puesto al público en esta Secre tar ía 
ínuninipál por espacio de quince dias 
para las/reclstnaciones' que .proce
dan. '...' ' . .';."-'. ..;';.• ' .''::" '•• ' 

Garrafe 8 do Jolio.'de 1906 — B l 
primer Teniente Alcalde, Vicente 
Diez. 

Akzldiii constitucional de 
Busttllo del Paramo . 

Por renuncia del que ha sido nom
brado, se halla vacante para su pro
visión en propiedad, la plaza de Mé
dico municipal del Ayuntamiento de 



Bastillo del P á r a m o , con la do tac ióo 
anual de 1.000 peeatas, pagadas por 
-trimestres vencidus, con cargo da 
asistir á 110*8 50 familias pobres y 
demás actos que tengan conexión 
con el Ayuntamiento, quedando 
obligado el agraciado ú fijar su ro-
sideocia en uno de los siete pueblos 
de que ae compone el Municipio. 

Los aspirantes, que han de ser L i 
cenciados en Medicina y Cirugía , 
p r e s e n t a r á s sus solicitudes en la Se
cretaria de este A y u n t a m i e n t o , 
acompasadas de sus justificantes de 
méri tos y servicios, si los ta-rieran, 
dentro del plazo de veinte dus , á 
contar desde el siguiente al de la 
fecha en que este aiiuocio se publ i 
que en el BOLBTÍN OUCIAI de la pro 
vincia, con la c b ü g a c i ó n de que el 
nombrado h:i de tomar posesión del 
cargo en el preciso plazo de otros 
veinte d í a s , i contar: del siguiente 
al nombvacoiento. 

El agraciado podrá contratar igua
las con unas 450 familias pudientes, 
de que se compone ei Ayuntamien
to, p r ó x i m a m e n t e . 

Bustillo del P á r a m o 6 de Julio de 
1906.—El Alcalde, Santiago Sam-
pedro. 

Alcaldía conititHcitnal de 
Grade f u 

•Extracto de los acaenlos tomados 
en las sesiones celebradas por e l . 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del día 8 
Presidencia del Sr. Alcalde, 
Se abrió la ses ión , que se celebra 

en segunda convocatoria, 'por no 
haberse reunido n ú m e r o suficiente 
de Sres. Concejales eo U r primera 
del día 6, con asistencia de once se -
flores Concejales;'siendo las quince. 

Dada cuenta y lectura de las actas 
anteriores de los dius 11 y 30 del 
mes anterior, fueron «probadas . • '•• 

Se acordó por ununimidad desea-
timar lá rec lamación que varios ve
cinos de Nava hacen cont rae l notn-
bratniento de' lii" J u a í a munic ipa l , 

! por noj 'us t i f ic í i r se ,debidamente . ;: 
Ss dió cuenta y se aprobó el ex

tracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en el mes anterior. 

Se acordó nombrar Comisionado 
a D, José Moratiol para concurrir 
unte la Comisión mixta de Recluta
miento el día 16 del corriente mes 
con el mozo Felipe Herrero, para ser 
t i l lado 

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los. Sres. Urdía les y 
Valladares (D. Ildefonso) para dar 
dictamen sobre la rec lamación que 
hace la J u n t a administrativa de 

Gradefjs, de las cantidades que dice 
la adeuda el Ayuntamiento de in te 
reses de sus l áminas de propios. 

Se acordó ordenar á la Junta mu 
nicipal proceda á la formación del 
repartimiento para obtener los re 
cursos á que se refiere el oí ticulo 1.* 
del capitulo I I del presupuesto de 
ingresos de este a ñ o . 

Se acordó p a g i r á Segundo « o o -
zález, vecino de S a n t i b á a e z , del ca
pítulo de «animales nocivos» la can
tidad á que t i e n e derecho por la 
muerte de nueve zorros de cria y 
una zorra. 

Se acordó autorizar á D. Galo U r 
díales para que recoja en la Deposi
ta r ía de Hacienda de la provincia e l 
importe de los recargos munic ipa
les por los conceptos de industr ial 
corriente, é industrial y terr i tor ia l 
resultas. 

Setitn ori intria del dia 20 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión, á las dieciséis 

y cuarenta y c inco , con asistencia 
de nueve Sres. Concejales. 

Se dio cuenta y se aprobó el acta 
de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiduto 
del estado de fondos. 

Se acordó que por quien corres
ponda so expida la certificación que 
se solicita para unir é ¡a informa
ción posesoria que á favor del pueblo 
de ( ia i f in se halla instruyendo el 
Juzgado, do vanos terrenos comu
nes que a t e n t a dicho pueblo excep
tuar de la venta, haciendo constar 
en ella que aun cuando los vecinos: 
do Uarfiu figuran con con t r ibuc ión 
terr i tor ia l ou les repartimientos, no 
puede citarse las finca* ni terrenos 
por los cuales lea ha sido impuesta 
dicha cont r ibuc ión , por carecerse en 
este Municipio de amiLlaramientoe 
y datos donde consten deslindadas 
las fincas. 

También se acordó se c x p i i a n las 
certificaciones que por bl Juzgado 
municipal se interesan para unir á 
las informaciones posesorias que de 
vanas fincas intentanSantingo Coca 
y Loreozo Rodr íguez , de Vi l larmun, 
con arreglo á los datos que existan 
en el.1 Arctivo."ó'. Sec re t a r i á de este 
Ayuntamien to . - . 

Se acordó abonar en cadn uno.de 
.'loo dos primeros 'trimestres de este 

nfio ni Recaudador del impuesto de 
consumos y . pepdsi tar ió de este 
Ayuntamiento, D. Antonio Florez, 
el 3 por 100 del importe de cada t r i 
mestre, s e g ú n reparto, y en loa dos 
reatantes el A y '/a,, oon la obl iga
c ión , en estos dos ú l t imos , de ingre
sar en cada uno el importe to ta l , 
s iéndole abonable á fin de eSo las 

partidas fallidas que resulten, q u é 
serán do cuenta del Ayuntamiento. 

JUNTA MUNICIPAL 

SESIÓN BXTBACRDINARIA D E l ní A 20 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de nueve Sres. Concejales y diez 
asociados de la Junta. 

Por el Sr. l'residente se puso á 
és ta en posesión, cayo objeto era la 
sesión y proceder á la formación del 
reparto para obtener los recursos 
á que se refiere el art . 1.° del capi
tulo 2.* del presupuesto de ingresos 
de este año , acordando aplazarlo para 
ae hoy en quince d ías , á fin de ente
rarse de las Lases en que ha de fijar
se dicho reparto, nombrando en co 
misión para ello á los Sres. I ) . José 
Zipico y D. Candida Urd ía le s , y 
a d e m á s para que en un ión de los 
Concejales Sres. Urdíales y Vallada
res (D. Ildefonso), entiendan t am
bién sobre la rec lamación que hace 
la Junta administrativa de l i rade-
fes de los ihtereaes de sus laminas 
ae propius que se la adeuda. 

El presente extracto es tá tomado 
de las act.is o. rgiuaíüs a que e l mis-, 
mo se rebere. 

(jradelds 30 do Jumo de 19Ü6.— 
El Secretarlo, Mar t in Soco. 

«Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de hoy el presente extrac
to: Remí tase a l ar. Uoberuuuor c i 
v i l Os la pruviucia a los efdctos del 
art. lOU de la ley Muoicipal .=sl i ra-
detes 4 de Juno de 1 9 j o . = - t M Alca i 
de, Lucio Vj l ladaros .=P. A . del A . , 
E i Secretario, Mart in Soto.» 

JUZGADOS' 

Don Epifanio Die¿ Mar t ínez ; Juez 
' de ins t rucción de esta vi l la y so 

partido. 

Por la presente reqmsituna, y 
como comprendido en el n ú m . 1.°: 
del ar t . 833 de la ley . de Enjuicia
miento cr iminal , se cita, llama y . 
emplaza á Manuel Gordou. Valdés, 
de 26 años de edad, soltero, cantero, 
con ins t iuoc ión , hijo de Joan y Jo
sefa, natural y vecino de Puente de 
Alva, termino municipal de La Ro
bla, a fin de que en el t é rmino de 
diez días, contados desde la inser
ción dé la ' p resenté en el BOIBTÍN. 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de constituirse 
en prisión; apercibiéndole , que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio de ley; 
pues asi lo acordé en carta-orden de 
la Superioridad referente a l sama-
río n ú m . 16, de 1905, seguido con

tra el mismo y otro por el delito de 
lesiones. 

A l mismo tiempo, exhorto á todas 
las autoi i ludes, tanto civiles como 
militares, y encargo á los agentes 
de la policía judic ia l , procedan á la 
busca, captura y conducc ión del 
expresado procesado á esta cá rce l 
de partido con las seguridades con
venientes. 

Dada en La Vecilla ú 8 de Julio 
de 1906.—Epifanio Diez.—P. S. M . , 
L . Emilio M. 'So l i s . 

Céit ih ie citnaón 
Ea v i r tud de providencia dictada 

en el d U de hoy por el Sr. Jnea mu
nicipal de este distr i to, D. Blas Ro
d r í g u e z , se cita á D. Francisco 
Alonso Hidalgo, mayor de edad y 
casado, vecino que fué de La Majúa, 
de este t é r m i n o municipal , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el dia 26 del actual, y hoia de las 
catorce del mismo (desde la tarde), 
comparezca ante la sala de audien
cia de este Juzgado, á fin de proce
der á la ce lebrac ión del ju i c io verbal 
c i v i l , que por razón de una servi
dumbre de pasa, en el prado Jel 
Cascajal, t é r m i n o de Candemuela, 
se le demanda, asi como á su espesa 
Manuela Hidalgo y D. Ramiro H i 
dalgo Florez, vecino de Candemue
la; apercibido el Francisco, que de 
no comparecer, se s egu i r á el j u i c io 
en su rebeldía sin volver á ci tar lo. 

San Emiliano 6 oe Julio de 1906. 
— E l Secretario habili tado, ' Basilio 
Alvarez. 

Don José Alonso Pereira, Juez- m u 
nicipal de esta ciudad. . 
Hago saber: Que eo el j u i c io de 

que se hará menc ióo , ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento . y -
parte dispositiva dicen: 

ti'eníencia.—Ea la ciudad de León, 
ú seis de Marzo de m i l novecientos 
seis; elSr. D. Mariano Alvarez. Juez 
municipal sóp len lo de la misma; 
visto el precedente inicio verbal ce
lebrado ú instancia de D. Jiivenal de 
la Puerta, apoderado de D. Tuso de 
la Puerta, contra D. Isidro García 
Soiis, vecinos de esta ciudad, sobre • 
pago de quince pesetas, por ante mí , 
el Sécré ta r io , dijo: . ' 
.. .Fulla, 'que teniendo j>or confeso á 

D Isidro Garc ía Solis, debo conde
nar y condeno a! mismo al pago de 
las quince pesetas reclamadas, y en 
las costas del jmoio. 
: Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo e l expre
sado Sr. Juez, y certifico.—Mariano 
Alvarez Gonzá lez .—Ante m i , Enr i 
que Zotes.» 

Y para publicar en el BOLEII» 

U 
'¡fi 

http://ley
http://.
http://de


r 

íi¡¡-
1 4 ' 

i f 

! 

OFIOIAL de la provincia, á fio de que 
sirva de uot iScacióo al demandado, 
se firma el presente eo León á ocho 
de Marzo de mi l novecieatos seis — 
José Alonso Pereira.—Ante m i , En
rique Zotes. 

Don A g u e t i n Paniegua P é r e z , 
Juez municipal del distri to de 
Izagre. 
Se hace saber: Que en el juicio de 

faltas que se ha promovido en este 
Juzgado, a v i r tud de denuncia inter-
pufsta por D. BocifacioGarcia, guar
da de campo del pueblode Alvires.de 
este t é r m i c o , sobre d a ñ o s causados 
por ganado caballaren unafincapav 
t icular del mencionado pueblo de 
Alvires , i » ha resuelto en el dia de 
boy se» citado por cédula , el denun
ciado Ramiro Alvsrez Vega, natural 
ds Peudilla, Ayuntamiento de tío 
diezmo, por no haberse podido ver i 
fictii'personalmente,apesar de las d i 
ligencias practicadas al efecto, de
bido á haber manifestado su p >dre 
D. Manuel Alvurez, que ignorabi su 
paradero, para que comparezca en 
el loc<.,l de este Juzgado el día '¿3 del 
actual, y hora de >as nueve de la 
nueve de la m o ü a o a ; debiendo con
c o m í con las pruebssque tenga; 
apercibido, que si no comparece, le 
parará el perjuicio coosiguiente. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, exp i lo lo pressate cédula de 
c i t r c ion e¡i Izagre á 5 do Juna de 
1908.—El Secretario habilitado, A l 
berto Pauitiü ua. 

Don José Fuertes Alvarez, Juez m u 
nicipal de Oistierna y so distr i to. 
Higo saber: Que por fallecimien 

to oel que lu de sempeñaba , se' halla' 
vacante - Ja plaza de íSeoretíirio de 
este Juzgado, y se ;ha-'de proveer 

.COD ¡irreglo ¡Vio dispuesto én la ley 
orgaoica del Poder judicial-y Kegía 
m e t t o a e l O d e Abr i l de 1871, den
tro del plazo de un mes, á contar 
desda la publicación de! presente 
edicto en el BULEriNOFICIAE. 

Los ' .a 'spiraótes - deberán . remi t i r 
coa I» sol ici tad: • 

1. ° Cerlificacióa do buena coa-
ducts moral, dxpedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

2. ° ' .Certificación de e x á m e n e s y 
aprobación á que el Reglamento 66 
-refiere," -ú otros docu ce eo t o s q u e 
ncrediten t u apti tud y eérvipios, y 
t e n d r á la obligación da llevar .los l i -

•• t ros de registro y archivo. • . 
Lo que se anuncia para conoci-

'miento de los que .deseen solicitar 
dicha plaza. 

Cistierna 6 de Julio de 1W)6.—José 
Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Q u e r r á de la pro

vincia y plaza de León; 

Hace saber: Que debiendo prece

derse á contratar el servicio de sub

sistencias militares á precios fijos, 

para e l suministro de pan y pienso 

A las tropas y ganado del Ejérc i to y 

Guardia c i v i l , estantes y t r a n s e ú n 

tes en esta plaza, desde el día que 

se le designe al adjudicatario, al no

tificarle la aprobación del remate, 

hasta el 31 de Octubre de 1907, y 

un mes m i s , si así conviniese á la 

Admin i s t rac ión mil i tar , s e g ú n or

den de' Excmo. Sr. Intendente m i 

l i tar de 'este T Cuerpo de Ejé rc i to , 

de 20 de Junio ú l t imo , tte convoca 

por el presente anuncio & una públ i 

ca y formal l ic i tac ión, que t endrá 

lugar el d ía IB de Agosto p r ó x i m o ; 

á las once, eu el despacho del Comi

sario de Guerra, sito en el cuartel 

de la F ú b n c a Vieja, mediante pro 

siciones en pliegos cerrados y arre-, 

glados a l modelo que se expresa á 

con t inuac ión y con sujeción al phe 

go de condiciones legales ó de dere

cho, económico- facu l ta t ivas y t é c 

nico-facultativas, que se hallara de 

manifiesto en la referida Oficina to

dos los días no festivos, desde las-

nueve á las catorce. 

- Los precios limites que han de re 

g i r e n la subasta, con expres iónde l 5 

por .100 para tomar par té ' en la mis- ' 

ma son: Ración de pan, ve in t idós 

c é n t i m o s de peseta; ración de ceba

da, 4 noveota jr siete cént imos-dé, 

rpeseta, y-quintal .métr ico ' de puja, 

cinco pesetas y cuarenta y tros cén 

times. 

' E l pliego de condiciones se halla

rá de manifiesto eo esta Comisarla 

de Guerra todos los dias no festivos, 

desde las nueve á las catorce. 

Las proposiciones que se presen

ten han de extenderse en papel del 

sello 1 1 . ' (inciso 2.''. del at t . 31 de la 

ley del Timbre de, 28 de Marzo de 

lílOÓ), sin raspaduras n i 'enmien

das, uniéndose á ellas el talón que 

acredite haberse hecho el deposito 

del 5 por 100, ascendente á 4.599 

pesetas del total servicio; debiendo 

presentar ademas en el acto de la 

subasta el recibo dé la coo t r i buc ión 

correspondiente, s e g ú n dispone la 

Real orden de 7 de Octubre de 1,J04, 

inserta en la Oacil í Oficial de Ma

drid nú tn . 289. 

León 10 de Julio de 1908.—Wen

ceslao Alvarez. 

Modelo de proposiciones 

D. N . N . , vecino de , ente

rado del pliego de condiciones y 

anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de n ú 

mero , para contratar el sumi

nistro de raciones de pan y pienso 

á precios fijos, que necesiten las t ro

pas y ganado del Ejérci to y Guardia 

c i v i l , estantesy t r a n s e ú n t e s en esta 

plaza, desde el dia que se le designe 

al adjudicatario, al notificarlo la 

aprobación del remate, hasta el 31 

de Octubre de 1907, y nn mes tu as 

si conviniese á la Adminis t rac ión 

mi l i ta r , me comprometo á ver i f i 

carlo, bajo las bases establecidas en 

el pliego de condiciones y á los pre 

cios que se detallan & c o n t i n u a c i ó n : 

Ptu.Cte. 

Ración de pan de BSOgramos, 

dividida en dos piezas de 

. 315 gramos, i tantas pése 

n las (en letra y guarismo). » > 

Ración de cebada de cuatro 

kilogramos, á tantas pese -

' tas (en letra y guarismo). > > 

Quintal mét r ico de paja, a 

tantas pesetas (ea letra y . . 

•••i guarismo).. » •-• » 

(Fecha y .firma del proponente). 

Don Juveocio R o d r í g u e z Hubert , 

Comnndsnte Juez ins t ructor del 

Regimiento de lu fao tomi de Isa

bel I I , o ú m . 32,'.y del expedien

te que se instruyo por haberse 

ausentado de su residencia sin la 

debi-ja au tor izac ión , al soldado 

Nicolás Pérez Rodr íguez , v 

Por el presente ci to, llamo y em 

plazo al soldado Nicolás Pérez Ro

d r íguez , hijo.de Gregorio y .dé-Flo

rencia j n a t u r í l ' de.. . F u e c t e s n ú e -

vas, .Ayuntamiento de. Ponferroda 

(León); UECIO eu 21 de Julio de 

Í 8 8 1 , .su3 señes personales son : pelo 

negro, cejas ídem, ojos í d e m , nariz 

régulaiv ..barba soliente, boca pe

q u e ñ a ; color bueno, para que en el 

térn)ÍDo: 'dé ' treinta dias, contados 

desde la publ icación de esta requi

sitoria en la Gacela de Madrid y Bo -

I F I I N OFICIAt do León, comparezca 

en este Juzgado para responder á 

los cargos que le resolten en el ex

pediente que de orden del Sr. Coro

nel se le ins t ruye ; adv i r t i éndo le , 

que de no verificarlo, será declarado 

rebelde. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 

Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tanto c i v i 

les como militares y de policía j u 

dic ia l , para que practiquen activas, 

diligencias para la busca y Captura 

del referido soldado, y caso de ser-

habido sea conducido á m i disposi

ción el cuartel de San Benito, en 

Valladolid. 

Vulladolid i 9 do Julio de 1906.—. 

Juvencio Rodr íguez Hube i t . 

Don Luis Melida Labaier, primer-

Teniente del Regimiento de I n - . 

fanteri» do Valencia, u ú m . 23, y. 

Juez, instructor del expediente 

queso sigue al soldado de este. 

Cuerpo, en s i tuac ión de reserva 

. activo, del reemplazo de 1901, 

" Antonio Albol Cani l lón . 

Por la presente requisitoria c i - -

to , llamo y empiezo al menciona-, 

do soldado, natural de VsltuiMej. 

A y ó n t a m i e n t o de Villafracce, pro

vincia de León; cuyo actual para

dero ee ignora, pava que dentro del 

plazo,dé treinta dias, contados des

de;la publicación de és ta requisito •• 

.no en la Gacela, de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de León, 

se presente sn este Juzgado, sito en 

el cuartel de Mana Cristina en esta 

rplaza, á responder á los cargos que 

le/resulten en el citado, expediente';; -

bajo aj iorcibimiéntó, que de n 'oífcCr. . 

toarlo, se rá ' -dec la rado ' rebelde, pa-i" 

rándoie el.-perjuicio á q u e ,hsja.' -

lugar. • 

A la. vez. en n o m b r é de S. M. el 

Rey (Q. D. .G.) , exhorto y requiero 

á las au ta r idádes civiles y militares 

y agentes dé la policía judic ia l , para 

que "practiquon activas diligencias, 

en busca del referido individuo, y 

caso de,ser' habido, íó p o n g a n . ¿ m i 

d ispede iún en esta plaza; pues asi 

"lo t e tgo acordado en diligencia de 

este día. 

Dada en Santander á 30 de Junio 

de;Hi0B.—Luis.Melida. ; 
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